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SGV-A-75. ACUERDO SOBRE EL SUMINISTRO DE INFORMACIÓN PERIODICA



SGV-A-75.  ACUERDO SOBRE EL SUMINISTRO DE INFORMACIÓN PERIÓDICA 

(Incluye las reformas de los acuerdos del Superintendente SGV-A-77, SGV-A-79,  SGV-A-83, SGV-A-85, SGV-A-86, SGV-A-96, SGV-A-100 , SGV-A-101,  SGV-A-102,  SGV-A-110,  SGV-A-114,  SGV-A-119,  SGV-A-122,  SGV-A-131,  SGV-A-135, SGV-A-140, SGV-A-151, SGV-A-157, SGV-A-159, SGV-A-162, SGV-A-168, SGV-A-172, SGV-A-175 y SGV-A-178) 


I. Que mediante Artículo 13 del Acta de la Sesión 81-99, celebrada el 18 de marzo de 1999, el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero aprobó el Reglamento sobre el Suministro de Información Periódica, Hechos Relevantes y otras Obligaciones de Información con lineamientos sobre los deberes de comunicación de los diferentes participantes en el mercado de valores.

II. Que este marco general confiere al Superintendente la potestad para definir el contenido, la periodicidad, los medios de suministro y los medios de difusión de la información periódica que debe remitirse a la Superintendencia General de Valores.

III. Que mediante Artículo 20 del capítulo VIII de La Ley N° 7786, Ley Sobre Estupefacientes, Sustancias Psicotrópicas, Drogas de Uso No Autorizado y Actividades Conexas, publicada en La Gaceta N° 93 el 15 de mayo de 1998, se establece la obligación por parte de toda institución financiera, de registrar en un formulario diseñado por el órgano de supervisión y fiscalización competente, toda transacción en efectivo, en moneda nacional o extranjera, que supere los US$10.000,00 (dólares estadounidenses) o su equivalente en colones.

IV. Que mediante Artículo 21 del Reglamento sobre Normativa Prudencial aplicable a los Puestos de Bolsa, publicado en La Gaceta N° 162 del 20 de agosto de 1999, se establece que los puestos de bolsa deberán remitir a la Superintendencia General de Valores, en la forma y oportunidad que ésta establezca, los estados sobre el nivel exigido de recursos propios y el nivel de grandes riesgos.

V. Que se ha considerado oportuno centralizar en un solo cuerpo normativo todas las obligaciones de  suministro de información periódica. Con este propósito,  se han incorporado a este Acuerdo los requerimientos de información establecidos  en los siguientes acuerdos: SGV-A 50 “Instrucciones Sobre la Información Periódica que Deberán Remitir las Entidades Administradoras de Emisiones Provenientes de Procesos de Titularización” del 1 de noviembre del 2.001, SGV-A-16 “Normativa Contable para Puestos de Bolsa, Sociedades Administradoras de Fondos de Inversión y Fondos de Inversión” del 19 de agosto de 1.999  y sus respectivos acuerdos de reforma (SGV-A-38, SGV-A-54, SGV-A-63 y SGV-A-67) y SGV-A-69 “Instrucciones para la Remisión de las Carteras de Valores de los Fondos de Inversión” del 28 de octubre del 2.002. Por lo tanto, se procedió a derogar dichos acuerdos.

Por tanto dispone el presente acuerdo:

SGV-A-75.  ACUERDO SOBRE EL SUMINISTRO DE INFORMACIÓN PERIÓDICA 




El presente Acuerdo detalla las obligaciones de suministro de información periódica a que están sujetos los emisores de valores objeto de oferta pública y los sujetos fiscalizados por la Superintendencia General de Valores, de conformidad con lo establecido en el Reglamento sobre el suministro de información periódica, hechos relevantes y otras obligaciones de información.

Se exceptúa de los requisitos de información establecidos en este Acuerdo a las siguientes entidades:

a) Ministerio de Hacienda, Banco Central de Costa Rica, y los emisores públicos no bancarios que cuenten con la garantía solidaria del estado costarricense.

b) Emisores de valores de deuda inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios, cuando no tengan obligaciones relativas a este tipo de emisiones pendientes con el público.

c) Empresas emisoras que se encuentren en proceso de administración por intervención judicial, así como otros fiscalizados que se encuentren intervenidos por la Superintendencia General de Valores (SUGEVAL) o la Superintendencia General de Entidades Financieras (SUGEF).

d) Organismos internacionales con participación del Estado Costarricense autorizados para realizar oferta pública de valores. 

Las entidades del inciso d), una vez autorizadas deben realizar un comunicado de hecho relevante mediante el cual informen al público inversionista sobre el sitio web o lugar en donde pueden tener acceso a su información financiera.



Los sujetos fiscalizados deben suministrar la información periódica requerida en este Acuerdo, con la periodicidad, los plazos máximos, el contenido y los medios de suministro de información establecidos en “Cuadro de Información Periódica” que acompaña a este acuerdo. 

Excepcionalmente y como parte del programa de fiscalización de la Superintendencia, el Superintendente puede solicitar a un emisor o sujeto fiscalizado el suministro de la información con una periodicidad o plazo distintos a los establecidos, a efectos de verificar el cumplimiento de la normativa prudencial vigente.

La información remitida en papel, debe venir acompañada de una nota de remisión firmada por una persona que cuente con representación legal, en la cual se debe indicar claramente cada uno de los reportes o estados que componen la información y su respectivo número de página Cada una de las páginas debe venir debidamente numerada.

En caso de que por circunstancias o características especiales relativas a la normativa, naturaleza o complejidad de transacciones, a los emisores no financieros que pertenecen al sector público costarricense (incluye entidades y empresas del sector público) no les sea posible presentar la información periódica en los plazos máximos establecidos en este Acuerdo, pueden solicitar a la Superintendencia una extensión del plazo. Para lo anterior, deben presentar por escrito la solicitud, debidamente motivada y firmada por el representante legal de la entidad, indicando las fechas propuestas para la entrega de la información. Esta solicitud será  valorada por la Superintendencia y puede ser otorgada como máximo, para la información que debe ser presentada durante los próximos doce meses. En caso de ser necesario, al final de dicho plazo, y en lo sucesivo, la entidad debe realizar una nueva solicitud en los mismos términos antes indicados.


Los emisores que sean bancos, entidades financieras y grupos financieros sujetos a la supervisión de la SUGEF deben remitir sus estados financieros, reportes de operaciones sospechosas y en efectivo únicas y múltiples, el cuadro resumen de títulos valores recibidos o entregados al portador y los informes complementarios de auditores externos, así como la comunicación del contador público autorizado únicamente a la SUGEF. 


Los estados financieros de las entidades supervisadas deben elaborarse de acuerdo con la “Normativa contable aplicable a los entes supervisados por SUGEF, SUGEVAL y SUPEN y a los emisores no financieros”, emitida por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero. 


El Superintendente puede otorgar prórrogas para el suministro de información, siempre que éstas se soliciten en forma debidamente justificada, con anterioridad al vencimiento del plazo fijado.

La solicitud de prórroga debe presentarse por escrito al Superintendente, estar firmada por el representante legal de la entidad, y debe indicar las circunstancias que motivan la solicitud de prórroga, así como la fecha máxima en la que la información será presentada. 

En el caso de las entidades individuales supervisadas por la SUGEF y los grupos y conglomerados financieros supervisados por la SUGEF y la SUGEVAL, las prórrogas se rigen por lo establecido en el Reglamento Relativo a la Información Financiera de Entidades, Grupos y Conglomerados Financieros.


Cuando a solicitud de la Superintendencia o a criterio del regulado se requiera sustituir información interina o auditada de carácter público, debe informarse mediante un “Comunicado de Interés” que indique: la fecha en que se llevó a cabo el reenvío, la identificación (nombre del reporte y fecha) de la información sustituida y las variaciones (cuenta y monto).  

El “Comunicado de Interés” debe ser enviado por el regulado a la SUGEVAL, con copia a la Bolsa Nacional de Valores, inmediatamente después del reenvío de la información y suscrito por una persona que ostente la representación legal de la empresa o que cuente con poder especial para suscribir dichos comunicados.  Por su parte, la BNV deberá proceder a difundir el “Comunicado de Interés” de manera inmediata a todos los puestos de bolsa. 

Únicamente será considerada de carácter público la información reenvida que cuente con su respectivo Comunicado de Interés por parte del regulado responsable. Por lo tanto, en los casos en que no se presente dicho Comunicado, la Superintendencia de Valores no suministrará ni registrará en el Registro Nacional de Valores e Intermediaros la nueva información. 
En el caso de las entidades individuales supervisadas por la SUGEF y los grupos y conglomerados financieros supervisados por la SUGEF y la SUGEVAL, la sustitución de información se rige por lo establecido en el Reglamento Relativo a la Información Financiera de Entidades, Grupos y Conglomerados Financieros.


La información que deba remitirse a esta Superintendencia por medio del Sistema Ingresador, debe respetar las especificaciones que se detallan en el documento “Políticas y procedimientos para la utilización de la plataforma de Servicios de Ventanilla Virtual”.  Este documento contiene las políticas que rigen la utilización y operación de los servicios informáticos que provee la SUGEVAL para la entrega de información periódica.  Este documento está disponible en su versión electrónica en la página Web de la Superintendencia y en su versión impresa en la ventanilla de atención al usuario de la SUGEVAL. Las modificaciones posteriores del documento serán debidamente comunicadas al medio según los mecanismos establecidos por el Superintendente.

Tanto los emisores como los sujetos fiscalizados deben cumplir con el conjunto mínimo de requerimientos de equipo, software y sistemas de comunicación establecidos en el documento supracitado. La información debe transmitirse a la dirección electrónica que se indique en el documento y puede realizarse incluso durante días no hábiles, siempre y cuando sea antes del vencimiento del plazo. 

Los envíos que deban realizarse a través del Sistema Ingresador, pero que se efectúen por un mecanismo distinto al indicado en el documento o que no se ajusten a alguno de los requerimientos señalados en éste, no se considerarán válidos para los efectos del cumplimiento de las obligaciones de suministro de información periódica. En los casos de falla técnica en la plataforma de comunicaciones, se puede entregar la información por los medios contingentes que la SUGEVAL establece en dicho documento. 

La SUGEVAL ha creado las condiciones para que el suministro de información periódica por medio de la plataforma de Servicios de Ventanilla Virtual, se lleve a cabo bajo condiciones de seguridad que garantizan la integridad, confidencialidad y autenticidad de los datos remitidos, sin perjuicio de las responsabilidades que a tal efecto deban asumir los sujetos regulados y fiscalizados en la administración de sus sistemas de información. Para la transmisión de la información desde la sede del regulado hacia SUGEVAL, deben satisfacerse previamente de los criterios de validación de consistencia e integridad que establezca SUGEVAL para su control en forma automatizada.


 


La información requerida en este acuerdo es de carácter público con excepción de los siguientes reportes que son considerados confidenciales:

a. Reporte de operaciones sospechosas 

b. Cuadro resumen operaciones únicas y múltiples 

c. Informes complementarios de auditores externos

d. Carta de gerencial y Hoja de consolidación de los estados financieros auditados de las empresas emisoras y sujetos fiscalizados 

e. Reporte de suficiencia patrimonial y control de límites, Anexo 31  

f. Código del inquilino del Anexo 22 “Reporte de composición de cartera de fondos inmobiliarios” 

g. Reportes correspondientes a inversiones en títulos internacionales y posiciones abiertas a plazo por parte de los Puestos de Bolsa.

h. Informe sobre participaciones significativas que reportan los emisores accionarios, Anexo 44.

i. Cambio en la información inmobiliaria, Anexo 36.

j. Reporte de inversiones propias Puestos de Bolsa, Anexo 10.

k. Reporte del auxiliar de custodia, Anexo 45. 

l. Traspasos no onerosos, Anexo 42

m. Cuadro resumen de títulos valores recibidos o entregados al portador, Anexo 46

n. Vector de Precios, Curvas de rendimientos utilizadas en metodologías de valoración e Impugnaciones, Anexo 47

o. Información sobre Ofertas y Transacciones, Anexo 48
p. Reporte de superávit o déficit patrimonial de grupos financieros

El contenido del “Informe de operaciones bursátiles” Anexo 19, es de carácter confidencial, sin perjuicio de las obligaciones de difusión de información particular que tenga que realizar la Superintendencia General de Valores, según lo dispuesto en la Ley Reguladora del Mercado de Valores y los reglamentos que apruebe el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero. 
Con excepción de los reportes confidenciales indicados en este artículo, toda la información periódica requerida en este acuerdo se incorpora al Registro Nacional de Valores e Intermediarios.




La  publicación de estados financieros intermedios trimestrales y auditados anuales de los sujetos fiscalizados y los emisores de valores objeto de oferta pública, debe efectuarse de conformidad con lo establecido en los artículos 16, 17 y 18 del “Reglamento relativo a la información financiera de entidades, grupos y conglomerados financieros”. 

La siguiente leyenda debe ser incorporada en la publicación que realice la entidad en su página web o en los medios de comunicación escrita de circulación nacional cuando corresponda:

“Según el artículo 13 de la Ley N° 7732 Ley Reguladora del Mercado de Valores, que entró en vigencia a partir del 27 de marzo de 1998, la autorización para realizar oferta pública no implica calificación sobre la bondad de la emisión ni la solvencia del emisor o intermediario”

Con el fin de dar cumplimiento a los artículos 16 y 18 del “Reglamento relativo a la información financiera de entidades, grupos y conglomerados financieros”, los emisores de valores deben poner a disposición de sus puestos de bolsa representantes y las bolsas de valores costarricenses en las que negocian sus emisiones, los estados financieros intermedios trimestrales y auditados anuales. Asimismo, los puestos de bolsa deben comunicar los estados financieros intermedios trimestrales y auditados anuales,  en coordinación con los medios que  dispongan las bolsas de valores de que forman parte. 

La disponibilidad de esta información debe tenerse por medios electrónicos, en archivos de formato no modificable y el mismo día que esta información es remitida a la superintendencia respectiva. 

Las bolsas de valores y puestos de bolsa  pueden incluir en sus sitios web, vínculos directos hacia el sitio web del emisor o puesto de bolsa, específicamente a la sección que contiene los estados financieros.


Cuando se trate de información con corte a la fecha de cierre anual, el emisor debe presentar, tanto los estados financieros auditados por un Contador Público Autorizado, como los estados financieros internos, los cuales deben coincidir. La aprobación de una prórroga para la presentación de los estados financieros auditados se extiende automáticamente a los estados financieros internos.

En el caso de los reportes de captaciones, en que la totalidad o un tracto de la emisión haya sido colocada, el emisor puede solicitar que se le exima de la presentación de los reportes durante el plazo en el cual no realice colocaciones ni cancelaciones.  Para tal efecto, la solicitud debe ser remitida por una persona que cuente con representación legal de la entidad y debe indicar claramente el plazo durante el cual se solicita la exención. 


Los garantes personales deben presentar sus estados financieros auditados e internos, con la misma periodicidad y plazos establecidos para el respectivo emisor. 


Para el caso de fondos de inversión y los fideicomisos similares a los fondos de inversión o de pensión, la sociedad administradora o entidad fiscalizada debe presentar los estados financieros auditados y el dictamen del auditor, en forma individual para cada fondo o fideicomiso que administre. 



Las sociedades administradoras, puestos de bolsa y emisores de valores deben llevar un registro de todos los valores al portador que hayan recibido o entregado como medio de pago por las inversiones efectuadas por sus clientes. En el caso de los Emisores que colocan a través de ventanilla, éstos deberán llevar registros de los valores que emitan o rediman en esas condiciones.

Se exceptúan los cheques emitidos al portador.




Los puestos de bolsa deben mantener en sus registros, a través de medios electrónicos, y a disposición de la Superintendencia, la información tanto sobre las ofertas realizadas como sobre las transacciones concertadas en el mercado de valores, por el plazo mínimo de 1 y 5 años, respectivamente. 

Dicha información al menos debe considerar el contenido definido en este acuerdo. La información debe estar disponible cuando la Superintendencia lo requiera en el plazo máximo de un día hábil.



Las Bolsas de Valores deben remitir a la Superintendencia todos los contratos bursátiles realizados, calces, pujas y asignaciones que se efectúen a través de sus sistemas transaccionales, según lo dispuesto en el anexo 19 de este Acuerdo.  Asimismo deberá remitir toda la información de emisiones registradas, traspasos de valores locales e internacionales, así como los catálogos que sirven de base para la completa interpretación de la información.

La información debe ser ofrecida por medio de un servicio Web, el cual deberá permitir cargas incrementales en su operación normal y cargas masivas históricas al inicio, o por solicitud expresa de esta superintendencia.  Además, las bolsas deberán poner a disposición todas las actualizaciones o modificaciones que se realicen a cualquier tabla de datos.

Los cambios a los anexos 8, 10, 14 y 18 de puestos de bolsa y sociedades administradoras de fondos de inversión respectivamente, rigen a partir de la información con corte al 31 de enero del 2008. 



El inciso b) del artículo 4 y el inciso a) del artículo 5 entran a regir a partir del envío de información con corte a agosto del 2009.

La información solicitada en los acápites i) y ii) del inciso b) del artículo 4 y los acápites i) y ii) del inciso a) del artículo 5, deben remitirse con un valor de cero hasta que entren a regir las Instrucciones que emita el Superintendente para el Reglamento de gestión de riesgos, momento a partir del cual debe remitir los valores correspondientes.




El inciso c) del artículo 4 entra a regir a partir del envío de información con corte a enero del 2010.




El Reporte del auxiliar de custodia, Anexo 45, tanto para puestos de bolsa como para Intermediarios supervisados por SUGEF, debe ser remitido a partir del cierre al 31 de agosto 2009.



El Reporte de suficiencia patrimonial y control de límites, Anexo 31, tanto para puestos de bolsa como para sociedades administradoras de fondos de inversión, deben ser remitidos a partir del 3 de agosto del 2009.



Los puestos de bolsa poseen hasta el 28 de febrero de 2010 para implantar en sus sistemas de información, los mecanismos que se utilizará para archivar la información requerida sobre Ofertas y Transacciones, Anexo 48 y artículo 14 de este Acuerdo. A partir del 1 de marzo de 2010, los puestos de bolsa deben iniciar el archivo de todas las Ofertas y Transacciones que realicen.




Las validaciones indicadas en el inciso c) del artículo 3 y el artículo 4 entran a regir a partir del envío de información con corte a enero del 2010.



Las variación del plazo de entrega de los Estados financieros no auditados mensuales de puestos de bolsa y Sociedades administradoras de fondos de inversión a 7 días hábiles rige a partir del envío de información con corte a enero del 2010.
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� Superintendencia General de Valores. Despacho del Superintendente. A las catorce horas del veinticuatro de abril del dos mil tres.


� Texto completo de este acuerdo fue reformado por el SGV-A-140 del 12 de diciembre del 2007


� Artículo reformado por el Acuerdo del Superintendente SGV-A-151 el 30 de diciembre del 2008. 


� Artículo modificado por el Acuerdo del Superintendente SGV-A-159 del 31 de julio del 2009.


� Artículo reformado por el Acuerdo del Superintendente SGV-A-157 del 22 de mayo del 2009


� Artículo modificado por el Acuerdo del Superintendente SGV-A-159 del 31 de julio del 2009.


� Artículo modificado por el Acuerdo del Superintendente SGV-A-162 del 23 de noviembre del 2009.


� Inciso adicionado por el Acuerdo del Superintendente SGV-A-175 del 22 de noviembre del 2010.


� Artículo modificado por el Acuerdo del Superintendente SGV-A-159 del 31 de julio del 2009.





� Artículo adicionado por el Acuerdo del Superintendente SGV-A-159 del 31 de julio del 2009.


� Artículo adicionado por el Acuerdo del Superintendente SGV-A-163 del 23 de noviembre del 2009.


� Artículo adicionado por el Acuerdo del Superintendente SGV-A-163 del 23 de noviembre del 2009.





� Transitorio adicionado por el Acuerdo del Superintendente SGV-A-157 del 22 de mayo del 2009.


� Transitorio adicionado por el Acuerdo del Superintendente SGV-A-157 del 22 de mayo del 2009.


� Transitorio adicionado por el Acuerdo del Superintendente SGV-A-157 del 22 de mayo del 2009.


� Transitorio adicionado por el Acuerdo del Superintendente SGV-A-157 del 22 de mayo del 2009.


� Transitorio adicionado por el Acuerdo del Superintendente SGV-A-162 del 23 de noviembre del 2009.


� Transitorio adicionado por el Acuerdo del Superintendente SGV-A-162 del 23 de noviembre del 2009.


� Transitorio adicionado por el Acuerdo del Superintendente SGV-A-162 del 23 de noviembre del 2009.
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